
Viórncs 25 de Jnlio cíe 1856. 

Las leves y las d iapos ic íones g e n é r a l o s del r.ob i or
no SJH obligatorias i m i ^ cmla cupi iü l ü e provinc ia 
desit t í que se publican oticinlmcntc en e l l a , y desde 
cuatro d í a s d e s p u é s p:ira ios d e m á s pueblos de U 
Husma p i o v m c i u . (Ley üe 3 de SovicmOrc Ue ( S 3 7 J 

Las leyes , ó r d e n e s y anuncios que se manden pu
b l i ca r e n ' t o í Holetiinjs oficiales se Inn ue r u m i l i i a l 
Gofe pol i l iuo respec t ivo , por cuyo conducto su p.isa-
ran a los mencionados udilures de los peiíódit'-i<s. Se 
cscepuia de es la J isposicioi i a tos ¡ jcí ioros i'.apimuea 
genetules. (Ordenas de 6 de Abri l y 'J de Ayvtto de 
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Gobierno civil de la Provincia. 

L E O N E S E S : 
Encargado ¡ulerinamcnte del Gobierno Ci" 

•vil de. esta Provincia, llego ante vosotros á 
llenar el deber - mas grande , la mas honrosa 
inision que á la Autoridad compete; el de t-sta-
Llecer el orden y SQStencr'.á todo trance el so
siego público, sin el que no es posible la leli-
cidad de los pueblos. 

Ageno; de pasiones, me encontrareis tan de
cidido á castigar al que, proclamando ideas 
exageradas intente alterarle, como al que pre
tenda desacreditar la situación, haciéndola apa
recer reaccionaria. 

Mí conducta será conciliadora y 'verdadera
mente constitucional, y si como espero con 
•vuestra cordura, y con los consejos de todos 
los hombres honrados, que oiré coii gusto, con
seguimos ayudar al Gobierno de S. M . para 
que se afiancen, tau sólidanieute como se pro
pone, las libertades públicas y el orden y se 
respeten los intereses materiales, se verá cum
plido el constante anhelo de vuestro Goberna
dor íntcriiio.=.'in<ír-é$ Marlincz. 

León Julio 25 de 1856. 

. Núm. 328 . 

Por el EiEcmo. Sr. Ministro de llacieiiia se me ha dirijido 
en cinco del actual ta siijuieiue tci/. 

Duna Isabel 11, por ln gracia d.: Dio» y la Constitución Reina 
de las Espinas: A todos los que las (ircsentes vlomi y i'iitedilicron 
siihed, que las GArtes Constituyeiilcs han decretado y Nos sancio-
utvlu lo siguiente'. 

Art. 1." Ademas de los bienes cmniircmliilns en el nrt. 2 " de 
In ley de 1.° de Moyo de ISüo, se cxcqilú.iii de la venta decreto, 
da por la misma ley: 

La dehesa destinada ó que se desline dn entro IMS domas tienes 
del pueblo al pasto del ganado de lalnir du la mUmn potilacion, 
cnso de no tenerla exceptuada <;II virtud del nrt. 2." de la ley de 
1.* de Mayo. El Gobierno fijará la exlensiiui de la ddii^a que hu

ya de conservarse, atendidas las necesidades de cada pueblo, oyen
do al Ayuntamiento y la Diputación provincial. 

2." La venta de las minas del Estado será objeto de leyes es
peciales. 

Art. 3 ° Se declaran comprendidos entre los bienes del clero, 
y se procederá á su venta, todos los pertenecientes 6 que se hallen 
disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cunlquieia 
quesea su nombre, origen ó cláusulas de su rumiación, a excep
ción de las capellanías colativas de sangre ó pationatos de igual na-
turaleia; peto, si sus productos'constituyen la cóngrua suslcntacioii 
de aquellos en los léiminos expresados en el mi. 8 " (le la ley du 
15 de Jimio de este áfio, se emitirán n favor de cada uno de ellos 
inscripciones intrnsferibles nominativas de la renta del 3 por 11)0, 
en cantidad bastante á producir igual renta que la que actualmen
te perciben, cuyos inscripciónés quedarán anuladas á la muerte de 
los mismos ó cuando obtengaii |>r¡ebenda'ú otro beneficio eclesiás-
lico. " ' 

Art. 4.° A tos actuales Comendadores de hs Ordenes milita
res de Colatrava. Sanliago, Alcántara y Montesa, y de ta de San 
Juan de Jerusalen, se les entregarán también inscripr.iones nomi
nativas iutrnsfentiles de la renta del 3 por 100, equivalentes en su 
rédito al importe del rendimiento del año común de un decenio 
de las encomiendas de que son usufructuarios, cuyas inscripciones 
caducarán al fallecimiento de los (Comendadores. 

Art, 8.° Lo exención que por el art. 2.° de la ley de 1." de 
Mayo se convede i la casa-morada del párroco, se entenderá de 
una sola casa por cada feligresía, considerándose tal párroco para 
este efecto al que perciba dotación bajo éste concepto. 

Art. ü.° Paro sacar i subasta las lincas cuya enajenación cstit 
prevenida por la ley de l . " de Mayo, se considerarán en dos clases 
i saber: 

De menor cuantía, ó sean aquellas cuya tasación ó capitaliza
ción no exceda de la oontidad de 20,000 reales. 

De mayor cuantía, 6 sean las de 20,000 rs. en adelante. 
Art. 7.° I'uro proceder á la venta de las fincas ó de las suertes 

en que se dividan, se hará su tasación en venta y renta, capitalizán
dose esta bajo el tipo de un S por 100 para los predios urbanos, y 
un 4 por 100 para los rústicos, deducidndose antes k\ 10 por 100 
por administración. 

Art. 8." Los bienes se dividirán para ios efectos de esté ley eu 
dos clases: 

1. » Del Estado. 
2. ' Du corporaciones civiles. 
Aft. 9.° Son bienes del Estado, y se considerarán como tales 

para los efectos de su venta: 
1 ° Lus que llevan este nombre. 
2. " Los del clero. 
3. " El 20 por 100 de propios. 
4. " Los de la instrucción pública superior cuyos productos in

gresen en las cajas del Estado. 
5 " Los de las Ordenes militares de Culolrava, Santiago, Alcán

tara Muntcsa y San 'Juan de Jurusalun. 
• '(»• Los dül secuestro del ex-lnfaiile I): Cárlos. 

7-" Lus de las cofradías, obras-pias, santuarios y demás manos 
muerlr.* no cuniprenili.los un el arliciilu MguicnU1. 

S 0 Lu« dc<dmadn¿ á la róu[tnt;i instrnlnrinu de betmfi. iodos y 
duiiias cclesijaUcu: u que su huie iclclcucm un el arl. 11.' 
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Art. 10. Sim.Wiw!; i!c cnrpnrncintiMxiviles: 
1. ° Él 8it por 100 de los bienes de pcopios. 
2. " Los tie bfiiieüceiicio. 
3? Los de inslrucdon iiíiblica, cujos productos no ingresen en 

las cajns del Esliido. 
4 ° Los demás tócnes que bajo diferentes denominaciones cor

respondan ó las provincias y 4 los pueblos. 
Art. 11. E l listado se iiitoulara de los bienes del clero y da 

todos los demás que se detutlun en el art. 9 ° , respelAndose como 
propiedad del mismo para los efectos de la venta y para la recau
dación de sus.reiidimientos. 

Se exceptúa el 20 por 100 de propios que seguirán adminis
trando los Ayuntumientoí hasta que se verifique su venta. , 

Art. 12. Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles que 
se refieren en e) art. 10, continuaran administrándose por los actúa-
les poseedores hasta que tenga efecto su enajenación. 

Art. 13. Los bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 
100 de propios, asi de mayor como de menor cuantía, se pagarán 
en 10 plazos iguales de ó 10 por 100 cada uno: el primero & los 15 
días siguientes al de notificarse lo adjiidicocion, y los restantes con 
efiiirérVatb dfe ütt aBó CÚÍIU IÍUÓ, (iara que én nueVé quede cúbier-
to. todo su valor., . , . . , 

' Ar(. 14. I.a redención de, censos se verificaré con arreglo á lo 
ilispuestp en las leyes de 1.° de Mayo de 18SS y ¿2' de Febrero de 
1856; pero para gozar de las ventajas concedidas en ésta última á 
los arrendatarios anteriores al año de lSUO, será, necesario que jus-
fiiGquen ei contrárto por' niedió .iié escritura pública, ó al menos 
que conste de un "modo auténtico en los libros recibos, cartas de" 
fago ú otros documentos que existan en poder del arrendatario ó 
en él de la corporacion á que la litica pertenezca. , - . . . . 

Art'. l í i . ^ emiVirAn desilé. luego i ¡favor del claro inscripcio-
res intrasferibléB de (a béiidá consolidada, del 3 por 100 que pro
duzca el interés igiiol á la cantidad por que le estaban imputadas 
las rentas dé los bienes que posqia o en 1 ° de Mayo de 1855. 

Art . Í6'. Cbnciííiiia que sea la venta de los bienes del clero, se 
procederá á una líqüídacióo general; y si su .producto es mayor que 
él de las inscripciones queje hayan, sido entregadas, se áumentaián 
estas íiasta' compíétar aquel producto. 

Art . 17. Asimismo se emitirán, desde luego iguales inscripcio
nes intrasferítles de la propia renta , i favor, üe las cofradías, obras 
pías, santuarios y demás manos muertas, sean eclesiásticas ó laica
les, cuyos bienes se consideren, como del Estado para au venta, en ' 
virtud da lo dispuesto en el art. 9." di»'la préseñie lef ̂  

Art. 18. Las rentas de estás .inscripciones serán equivalentes á 
las que dichas maños muertas disfrutaban por los bienes que po
seían eo l . ' .de Mayo de 1855, á Bn de que los respectivos patro
nos, mayordomos d admiuislradores coiiíinúén cumpliendo elobje-
to de las fundaciones; 

Árt. 19. Los bienes pertenecientes ál Estado que sean de me
nor cu'ántfa al tenor del art. fi.% se pagarán en 20 píazos ¡guales, 
ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los que anticipen «no ó ¡ 
mas plazos no se les hará más abono que el del 3 por 100 anual, 

Art . 20. El 80 por 100 del producto dé los bienes del Estado 
que por la ley de 1 ° de Mayo se destina á la amortización de la 
Deuda pública, podrá pagarse en metático 8 eif/piafeNe la conso
lidada ó de la diferida; entendiéndose que lo que sé satísfaga en 
efectivo del mismo 50. por lOO; te aplicará precisamente á . tenor 
de lo preMrito en la referjdo ley; y que si no alcanzase i los 18 
iiiillones'du reales anuales destinados í la amortización mensual del' 
la Deuda amortizabje de primero y segunda clase, quedará el, Go
bierno autorizado póra completarla con los fondos del Tesoro. 

Art. 21. Él papel de la Deuda á que se refiere el articuló an
terior se admitirá por el cambio medio del valor á que ae cotice 
t i dia anterior al en que debe verificarse el pago. 

Art. 22. A las personas que verifiquen la entrega en papel se 
tes deducirá el 2 por 100 del importe del'plazo .que satisfagan. 

Art. 23. Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles se
guirán pagándose en metálico precisamente, 

Art. 24, Los fondos procedentes de estas enajenaciones pasarán 
i la Caja general de Depósitos, (i á sus sucursales en las provincias, 
alionándose por ellos el interés de 4 por 100 al año. 

Art. 25. Si el 4 por 100 que por el art. 24 se señala á los 
fondos existentes en la Ceja de Depósitos no bastase á cubrir la 
renta anual que producía la finca i su poseedor, se completará del 
capital. ' 

Art. 20. Todas las fincas vendidas hasta la publicación de es
ta ley se pagarán en los plazos eo que fueron anunciadas; pero de 

lasx'>r.rp?pnndieiitp« á corpnrprinrps. pjsarSn.líS.oblignfiom'» y hfli • 
plazos pciiiiiiMilis » In Caja de IKpÓMtos para que se rculirm n Mis 
respectivos venciniicnlus. 

Art. 27. Los fondos que liubiesen ingresado en el Tesnrn por 
veiltas ó redenciones de censos verificados hasta el día, y que cor-, 
respondan á pueblas ó corporaciones, pasarán á I» Caja de DepósU 
tos ó Ins-efectos preveninos en l.is .artículos anler¡ort)svpr<Svhw la 
rorrcspondienlu liquidacmn y el abono de las gastos de'investir, 
gaciiin y enajenación. 

Art. 28. Las caülidadet .que el Tesoro público pague por testos 
concepto, y que el mismo haya recibido en billetes de los enútidos 

'á cónsécuéncia de las leyes de 14 de Julio de lf>ü3 y 10 de Abril 
de ISaü, le serán reintegradas de los primeros fondos que paguen 
en metálico ios compradores de bienes del Estado. 

Art. 29. Los censos y demás cargas fijas que tengan sobre «I 
, los bienes de corporaciones civiles se rebajarán del precio del re
maté, quedando su pago i cargo del coruprador. 

Art. 30- Los créditos con hipoteca especial mancomuna! sobra 
tarto» ó todos los. bienes de cualquier pueblo ó corporación, no im
pedirán que se vendan las fincas detalloda^y libre.mente.ppi' Jtn. 
acreedores hipotecarios de' esta clase; podrán elegir la finca ó fin
cas que tengan por mas cqnvenientqyjy cuypfvalpr;enf tasación cu
bra 1» cantidad"4 que asiiienda'su c'réd'itó.'y un 2tf por 100 mas 
para afectar sobre ella» la'responsabilidad del pago. 

Art. 31. Si los acreedores de que habla el articulo anterior 
no hiciesen la designación dé la finca ó fincas en el término preci
an dé un mes, pasarán todos los antecedentes al Juez de primera 
instancia del partido,.para,que, oyendo sumariamente,á', ¡as .partes, 
Verifique dicha designación en,el término i'mprorogable de SO.dias. 

Art . 32. Las fincas á que.se.tefiuren los artículos anteriores 
se venderán también, atinque-cbn' i'a obligación de satisfacer el 
crédito sobre.ellas impuesto, . , , - * : 

Árt . 33. Cuando rio pueda vériflearse lo prevenido e'ri los ar t í 
culos 30 y 31 porque la mnia de los créditos con hipotecó es|ié--' 
cial mancomunada iguale ó exceda, el impprte,en tasación de te<j«s 
las fincas, se-procederá sin embargoá la ventp de. estas, quedando. 
Si importé eii la Caja' de Depósitos hasta qúe'los ocr'éíSo'r'es vetiv 
tilen sus derechos en la forma qué establecen las-fej'ís.- ' ' '• <?'>:'~ 

Atl .S i . Cuando las cargas que-pesan sobre uña Onpa'exce-' 
dan del valor de su tasación ó capitalización, se saparén^ púhlipj»;, 
subasta; y, si no se presenta postor alguno én la prlméra, se ropa-
tirá üh segundo remote; y si tampocó liobiéra péstorv se. adjudica-
té í l icTeeíoT. l ' íiíiUi"'' . '•'.; ' i ' - -is^i-V-gs • . « . . t . i i i í j r . 

Art . 35. En el caso de que el arrendímieDló,de.alguno finca 
hubiese sido hecho con tales coiidiciones qua su rescisión, conforme-
& la ley haya de ocasionar graves quebrantos'á'juicio' del: Góbier-
no, podrá este acordar la continuación del arrendamiénto 6. lá ral-
cisión del contrato é indemnización de perjuicios con arreglo á ia ley. 

Árt. 36. En las fincas urbanas destinadas exotusivamente ¿ :Ga«. 
sas de moneda, podrá prescindirse de pública licitación para su 
arriendo.' ^ • •• •'• ^ •• • <• ^ 

Art. 37; En las subastas do bienes,jnacionales'solo se'exigirá1 
al,mejor postar la identidad de su personó' y (ióipicilio.; ' ;i;£. 

Árt. 38. Aprobada la subasta por la superioridad, si el .inUjre. 
ffló'oo hiiies'é'íefectivo'el pógd del prinier plazo',éñ' ¿1 túrmi'n^ 
marcado en el reglamento, sé pondrá ál instante en codócimietítoi 
del Juez que hubiere presidido la subasta,' ••:.!' .•.•ai ."»"': VÍV 

, E l . Juez proveerá auto á continuación,para que.en el octp da 
la'Wótiflcaciun pague el interesado, por vía de multa la cuarta pa.r* 
te del valor nominal á- qué ascienda él píiAtef pngo,',ñp íájañdp 
nunca esta multa de 1,000 rs. si dicha cuarta parte no ascendiera 
4 esta cantidad. 

Art . 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la 
multa, sin necesidad de nuevo providéñéia, y en aquel mismo mo
mento, será constituido en prisión por via de apremio, á rozón do 
nn diá por cada 10 reales; pero sin que la prisión pueda exceder de 
un año, poniéndose á continuación diligencia de quedar asi ejécu' 
tado. 

La prisión será siempre en lo cárcel de la cabeza del partida 
judicial. • ; i : 

Art . 40. Las disposiciones de los anteriores artículos se entieif-
den sin perjuicio de la responsabilidad civil á quédiete lugar.(a su* 
basta en quiebra. 

Ar t . 41. Se declaran derogadas las leyes, decretos, reglamen
tos, instrucciones y Reales órdenes expedidas sobre desamortiza
ción que contradigan el tenor de la presente, quedando vigente eri 
lo demás, 



Art, .19 . Sá mlnrtn ni Ministro 'de ITnciemln pura que fijo li)9 
tiígl.'ií (l>! Insnfiiín y ca|i'>tniiuiciuii, y pura que cliíponga los ri 'gla-
meniiiii y tn.l» lo deinn» nue sea necesario y conducente á la inves-
tigsolou de Ins tiienes remliblcs, yá fucilitar lo ejecución y cumplí, 
miento de la presente ley, y de las de 1.° de Mayo de 18bo, 'XI de 
Febicro y 30 ile A b r i l du este afio. 

Art. 43. Se autoriza ¡Rualmenteal Gobierno de S. M . para re
solver las dudas 'que puedan ocurrir sobre la inteligencia y aplica
ción (te las mismus leyes, oyendo previamente al Consejo de Estado 
6 líí Tribunal Conteuciuso nJininistiativo, y doüdo cuenta i las 
Cir te i de las alteraciones que hiciere. 

ARTICCLOS ADICIONALES* 

Art. 1 ° Se concede al Ministro de Hacienda un crédito de Un 
millón de reales vellón para que, en caso necesario, y cuando ta 
Jutgue conveniente, pueda,aplicarlos en.todo.ó.en parle al aumen
to de. gastos en el personal y material de la Dirección y Adrainis-
tracinn de. Bienes nacioiiales, á fin dé que este importante ramo 
•dqulcra y recibía todo el impulso posible y necesario. 

Art. 2.a ' Sé autorjza al Gobierno para que, con la garantid que 
vttéi'ü el. párrufb lerdero del art. 12 de lá ley de 1 ° de Mayo de 
1855, realice'del Modo mas conveniente y é la mayor brevedad 
posible los 30 millones oltí dcstiriadps á la reparación de templos, 
empleándolos en las obras acordadas y que se acordaren, y dando 
cuenta en w dia &• las Gúrles del uso que hiciereide esta outoriií-

Y las Cirter Constituyentes lo-presentan é la sanción de V. Bf. 
Palacio de las ,C6rtes.30 d,e Junio de Í8S6.=-SÉÑORA.- .Fa. 

tundo Infante, Presidente^l'edro Calvo Asensio, Diputado Se-
eret«rin.=t l Marqués de la Vega de Ai mijo. Diputado Secretario. 
—José Gómale: de la Vegí, Diputado Secretario.=Pedro Bayar-
f l i Jjfputado Secretario; ' , 

Madrid S de' Juíio dé' 1856.—Piiblfqúese cómo léy.-°lSABEt. 
= E I Minislro dé GrB'cia'y 'Justicia, José Arias .Orí». 
.. Ppr tanto mandamos á todo» los Tribunales,'.Justicias, Gefes, 

Góbernodorts y. demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiá5licas,..de ciialqniera' close y dignidnd, que guarden y hagan 

; guordar, cumplir y ejecutar la presente ley en. todas sus partes. 
^Palacio á I t de Julio dé 18o6.=Yd L A ÚElNAp=EI Minis

tro de Hacienda, Francisco .Santa,Cruz. 
. .. :.Yse puílica por'nfeiió'dei Boiéiiji ofic&t far& iu entero 

cuntpUmieiao y' ex'actá observancia. Ú o ñ Jíiíio ' l(> de 1856.= 
P i K, Teodoro Ramas. ' ' • • . : > 

' ...:' . Núm. 329. 

Ln Jantá calificadora creada por Real órdeA de ' 
29 de Mayo último para ctimpliitiiento de la ley de 
23 del mjsmo, referente al abono de', años de ser
vicio á los Milicianos Nacionales que lo fueron en 
1893: ha resuelto publicar los nombres de los que 
hasta' esta fecha han solicitado dicha gracia, y son los 
siguientes: '; 

D. Antonio María Suarez vecino de está ciudad, 
dé edad de 53 años, sirvió en la Milicia Nacional 
del concejo de Babia de arriba en esta provincia, y 
so halló en Ja persecución de varias facciones. 

Lo que conforme á lo prevenido en el párrafo 
,7.° de la citada Real orden se hace público por 
medio del Bolelin oficial dé la provincia. León 2\ 
de Julio de 1856.=E1 encargado del Gobierno, An
tonio Alonso Santos. 

ANUNCIOS ¡OFICIALES. 

D . Nicolás Casanova, Secretario Honorario de S. M. 
y Juez de 1.a instancia del partido. 

Hago presente:.que en este Juzgado y por tes

timonio del que refrcndrtj se sigue catisít criminal, 
con motivo del robo con violencia y otras circuns
tancias agravantes, cometido en la noche del once 
del último Junio, en el sitio del monte que titulan 
del Vallon, término de Espinosa de la ftivera, ú 
ocho carreteros que conduelan cal, siendo sorpren
didos por dos hombres montadbs, el uno en una 
caballería torda y otra castaño, llevándoles bastan
te cantidad de dinero,, ropas y ntros efectost qtie á 
virtud dé las diligencias practicadas á la raia, l'ue 
preso, como lo está en esta cárcel por-presunto reo 
entre los dos, José Cuellas vecino de Lago en Ba
bia. Gomo aparezca también ser igual presunto up 
sugeto que parece se llama Salvador Grana, de ofi
cio tendero ambulante y que dio en quiebra, que 
debía de andar por los pueblos de Sanahria; pqr 
cuya razón, y á fin de proceder, á la. captura drl 
mismo, he estimado se espidan los oportunos anun
cios en varias direcciones por conducto de'1 los Sres. 
Gobernadores de las provincias' limítrofes, á quie
nes se encargue se sirvan ordenar las oportunas di
ligencias para dicho objeto, con presencia de las se
ñas que han. podido adquirirse y se ponen á con
tinuación; de forma que siendo aprehendido el su
geto que por: las mismas se hágá sospechoso, sea 
conducido con toda seguridad á este mi Juzgado. 
Dado en León á once de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Nicolás Casanov;a.=Por mandado 
dfc su Sría., Ildefonso García Alvares. 

Señas. 

Estatura regular, grueso, cara respetable, po
blado de .barba,- edad como de treinta años poco 
mas ó menos, vestido con upa' chaqueta parda con 
cuello vueltp, pantalón del mismo paño, faja mo
rada y sombrero portugue's. 

Conímúa la relación de los foros y censos, cuya redención lia 
sido aprobada por la Junta provincial de Ventas en su se
sión de % del actual. 

Manuel Alvarez vecino de Santa Cruz' del Sil, 
un foro de 33 ra. que anualmente pagaba, al 
monasterio de Vega. Espinareda. . . . . 

D. Domingo Alfonso vecino de Páramo del Sil, 
un foro de 42,18 que anualmente pagaba al 
monasterio de Vega Espinareda,' . . . v 

D. Juan Antonio Alvarez Penillas vecino de Pá-
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121,80 

ramo del Sil, un foro de 35,7 que anual
mente pagaba al monasterio de Vega Espi
nareda.. . . . . . • ;• '. . . . . 

D. José Alvarez vecino de Astorga, un foro de 
50 ra. que anualmente pagaba á las monjas 
de Santa Clara de la misma. . . . 

D. Manuel Barrero, un foro de 40,71 que anual' 
mente pagaba al convento de Vega Espina-
reda 

D. Alejandro Cabero y otros vecinos de Lagu
na Dalga, un foro de 11.88 que anualmente 
pagaban á las monjas de V i l l o r í a . . . . . 

D. Tomás Calvo vecino de Catnponaraya, un 
foro de 47,68 que anualmente pagaba al 
convento de Vega Espinareda.. . .. . - . 

350,70 

500 

107,10 

118.80 

470,80 

m 



4 0 0 
D . .Iiinii Cerezal vecino ilc Villami)!, un censo 

de 50 is . (|iie anualmente pagnba al conven
io Dominicos do Trinnns 300 

E l fionccjn'y vecinos do Vil lal ihre, ui¡ censo de 
55 rs quo ¡inualrnonle pa^almn al convento 
de In Cnncoiicion de Ponlerroiln. . . . . 330 

])., Antonio, de Castro vecino de Villarruli in, un 
conso de G,5'.¡ que anunlinentc pagalia á las. 
monjas de la Concepción de VillafiMnoa... . CS.CO 

E l mismo y compníieros, nri censo dé 4,08 c|iio 
aiinalineiile i^iíalian a las monjas de la Con
cepción du Vil la! 

I) Podro Diez vecino': üe S. Pedro Mallo, im 
censo da 23,'l'2 ijiie anualmente pagaba al ,,. 

. ninnasleriii d« S. ¡Miguel do- las Dueñas. . . -251,20 
D. .Silvestre Delgado vecino de Vil larruli in, un 

censo de 5 rs. que anualinenle pagaba á las 
monjas dé la ConL-epción dé Villafranca.. . 50 

P . .leso líneinn vnviiio de Conil lun, un furo de •'• 
17>ñ0:(|ue anúalinonle pagaba al Priorato do „ 

. ^ • V i l e l a . . .... . . . . . . . . . 175 
D . , José Kornandez Arroyo y otros vecinos do . 

Carracedelo, un censo de 50 rs. que.amial-
. ménlc pagaban á las monjas de la Cunuep-
eión' de Poíderrada. . . ' . . . . . . 1.180 ; 

D i Manuel .Forreras vecino de S. Bartolomé, 
un foro do fl.SO (¡ue anualmente pagaba al -

^.'.•mivenio de,S,indoval. .. . , . . . . • 98 
1). l'VaNciseo Fcrnamlez vecino de Sena, un 

loro de.; 15,7Í) IJIIU antialiiieulo pagaba á la 
mitra de Oviedo.». .'.'"'., . " . . . . . 157,90 

X ' . '.losé Fraile vecino do VitloriiO' 0(1 ' céns í "«le 
IC-.üO-ipifi'añiialinenle pagaba al convenio 
de Sauli Spii i ius «le:Astorga-. ; , . . . , . . . 1 6 5 ' 

D. .losé Fernandez Pardos vecino do V i l l a m i - , 
biu, un censo «le. (¡..VJ.viplo 'aiiualmeiilü pa 
gaba á las monjas de lu Concepción do V i -
llnfranca. . . . . . . . . . . . 105,90 

I). Antonio Fnrn.vnflcy. • vecino de Rabanal, un 
foro' de 11 .i ' .ll ;<|«io. aniiidinente pagaba á la 
niilra do Oviedo... . . .. . . . . U C , 9 0 

I). Ánlonio Friinro vei-tno «le Mngaz do arriba, 
un foro de 11,81 <\ua anViálmcnlc pagaba ul 
convento de Eipinaiei la . . . . . . . U S . 1 0 

D . Tomás fiarcía vecino de la Milla del Rio, 
un cciiso de 10,50 que anualmente pagaba 
al ronvento de Carrizo. .. . . . . . . 1<J5 

E l misino un censo do 13,18 «pie anualmeníe 
pagaba ¡i los. monjas de Carrizo. , . 151,80 

E l inisni" im. censo de '27 rs. ipiti uiiualmcnle 
pagaba ;i les monjas do Carrizo. . . . . 270 

D . Molí•hoi'i Mcle«ide/. INai vi.iez vecino de Cas-
(ropodaiuc, un censo de. 55 rs. «pie. aima.l-

. nienli: pagaba al convento do uinnjas de Cle
ro do las Onoñas.. . . . . . . . . . . 550 

D José Lepe/.,y otros vecinos de Gnmpnnora-' 
ya, un censo de 52 rs. (pie. anualmente pa
gaban á las monjas de Oleru de las Dueñas. . 520 

D. Mauricio García Callo vecino do Villafranca, 
uti foro i lc '20,45 quo ¡inualuienlc pagaba á. 
las monjas de S. Miguel de las Dueñas. . . 204,50 

D . Domingo García vecino «le ürni ja , un censo 
de 9,89 que amialmeiilo pagaba al convento 
«le la Anunciada de Villalrancn 98,90 

D . Santiago López vecino de Villarrubia, un 
censo da 9,89 quo anualmente pagaba ú las 
monjas do la Concepoion de Ponferrada. . 98,90 

D . Joan López vecino de Villarrubia, un censo 
de 5,50 ipie anualmente pagaba al conven
to de lu Concepción de- Villafranca. . . . 55,00 

Doña María López vecina de Ornija, un foro 
de 31,79 que anualmeníe pagaba al conven
to de la Concepción de Villafranca. . . . 317,70 

D . Domingo González vecino de Viariz, un foro 
do 11,09 que anualmente pagaba al conven
to de la Concepción de Villafranca. . . . 116,90 

D . Jnim Gallego vecino de Villarrubia, un cen
so de 5 rs. que anualmente pagaba al con
vento«le la Cóncepion de Ponferrada. . . 50 

D . Miguel García y compañeros vecinos de V i 
llarrubia un censo de 0,69 que anualmente 
pagaba al convente «le la Concepción de V i 
llafranca 65,90 

D . Francisco García y compañeros vecinos de ' 
Vil larrubia, un censo de 20,42 que anual

m e n í e pagalian al convento de la Concepción 
«lo Ponferrada. . . . . . . . . . 264,20 

D . Antonio López Velase© vecino de Torcno, 
iin.censo.de 55 rs. . que'anualmente pagaba 

, al congenio do la Cóncépcion dé .Ponfer rada . 33Ó>. 
D . Gabriel López vecino de Villaniandos, un 

censo de 10,50 que anualmente pagaba al . , 
: convento Agustinos de Benavente. . . . . 165, 
D: 'Santos ¡Garrido y xompañeros- ' vecinos «le 

Villavidel un foro de 27,15 que anualmeníe 
pagaban al convento de S. Claudio de León. 271,50 

D. Martin García y consortes vecinos de Vi l l a -
verde de :los.Cestos, uu 'foro de 40,76 quo 
aniialinetite pagaban al cónveiilo de S. Mar
cos líe León. . . . . . • 467,60 

. D . .Manuel Puente y otros vecinos de Valdepolo, . ¡ '. 
un foro de 20,8 que anualmente pagaban al 
convénio de S. Marcos de León. . . . . . 200,80 

- D . Josó'Garcia vecino^lo S. Bartolomé de Rué- . 
«la, un foro « l e 1 2 , 7 0 que anualmente-paga-
ba.al convento de Sandoval. .'. . . . . . . 129,70 

D . Blas Diez' y. otros vecinos dé Valporqucró, 
.un foro de 6.87 que anualmente pagaban al 
convento de Sandoval. . . . . . . . . 68,70 

D . Simón Mnrlinez vecino de Fresnellino, un , ./ 
furo de 48,55 que anualinente pagaba á las 
monjas Carbajalas de.Lenu. ...:•.- ' . . 485,50 

D . José García vecino de Vega de Cordón , un 
censo'de 52,77 quean.uulmonle pagaba a las-
monjas de la Concepción de León. . . . 257,70 

D . Santiago Marlincz vecino de Balbucna del 
Hospital, un foro de 11,09 que annalmontii 
pagaba á las monjas de Sanli Spirilus de As-
torga. . . . 116,90 

D . Antonio Martínez, vecino de Caslrillo. no los 
Polvazares, un censo de 55 rs. que anual
mente, pagaba al convenio de Santo Domingo 
«le Astorga. . . . . . , 350 

D . Plácido y Manuel López vecinos de Vel i l la , 
• un censo de 55 rs. que anualmente pagaban 

al monasterio de Vi l lu i ia . . 550 -
(Gontinmrá.) 

ANUNCIO. 

¡El' dia 3 del corrieuio se eslravió do Valdcsaz de los 
Oteros una potra de 5 á 4 años, pelo Casiano oscuro, alza
da menos de 7 «'liarlas, de las manos uu poco viesa, el 
pescuezo como virolenlo y en la 'pala izquierda un pnco 
íihinco; la persona que sepa su paradero se servirá avisar 
¡i su dueño !). Antonio liedondo de dicho pueblo, quien 
dará lina gratilicaeiou y abonará los gastos. 

LEON: F.m'uuxmiErnu 'tu-uoimicu *•£ LI Y'IVIH I, UIIUE UL ¡UIÑUK. 

http://iin.censo.de

